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Tres. Organizacióll y c{)ntrol de los trabajos de lns f'xplo
tacíones agrarias. industrias, parques y talleres rurales.

Cuatro. Levantamientos topográficos t.m los que no se exi.
jan triangulación ni nivelación de precisión.

Cinco. Rpplanteos y tasación de fincas agropecuatlas. cose·
chus y da-fios.

Seis. Reconocimiento, <xmsultas, dictámenes, illfDl'lneS y pe
ritación.

Siete. Toma de muestras y ensayos normalizados.
Ocho. Asesoramiento e informes técnicos, dentro {lf: los co

metidos antes reseflados.

Artículo tercero.-Los Ingenieros Técnicos Agrico!as que ejer~

zan sus actividad-es por su situación de funcionarios en la. Ad
ministración continuarán con las competencias l' atribucion~s

concedidas por los Reglamentos respectivos.

Artículo cnarto.-Por el Ministerio de Agricullma se ctíeta~

rán las disposiciones complementarias para la acd6n de lo dis
pue,.<;to en -el presente Decreto, que entrará en vigor al día si
guiente de su publicación en el «Boletín OfIcial del Estacto}).

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en La Coruíi.a
a. trece de agosto de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FH.ANCO

El :Mlnistro de Agricultura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA·BAXTEfi

DECRETO 2095/1971, d(~ 13 dt; lir¡mdo. por el que se
regulan l(Ui jaeu.lfades y competencias profesiona!~;s

de los Ingenieros Técnicos de e81)('cialidadi's fores
tales,

El artículo segundo del Decreto-ley nueve'n1Íl nüvecie1l1ú~

setenta, de veintiocho de julio, dispone que la,j facultades y
competencias profesionales entre las distintas titulaciones téc
nicas se regulaní.n mediante los correspondieLtes Decreto,., para
los Arquitectos Técnicos y las diversas ramas de la Illgenieria
Técnica, a propuesta de los MinisterioS intereS'ados, con el ase
soramiento del Ministerio de Educación y Ciencia.

En cumplimiento de esta norma, y por correspondE'l' a este
Departamento las actividades profesionales vinculadas con lo.':'
Ing('nieros Técnicos Forestales, se ha procedido a reglllar sus
facultades y competencias profesionales, previOfi los informe;;; ~

asesoramientos oportunos.
En su virtud. y a propuesta del Ministro de AgrkUltura, di"

conformidt'td con el informe del Ministro de Educa('Íón y Cien
cia, y oído el dictamen del Consejo de Estado. y pre\'1f¡ del1~

beraciún del ConsE'jo de Ministros en sn n'lmió~l del dia. trece
de agosto de mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

Artículo primero.-Los Ingeni€ros Técnicos Por{;sto.lL~ de la.s
especia.lidades Explotaciones Forestales, Indust.rias de los Prn
duetos Forestales e Industria Papelfra tendran, dent-ro de su
respectiv:,t especialidad, las mismas facultades y atl'ibucioncs
que les reconocen las disposiciones vigentes a los antiguos Ayu·
dantes de Montes.

Artículo s€,gundo,~Con independencia de lo establecido en
el artículo precedente, y sin perjuicio de las competencias atri
buidas a los Ingenieros Superiores, los Ingen,eros Técníro,s, den
tro de sus distintas especialidades forestales estable-clduR pm
Decreto ciento cuarenta y ocho/mil novecientos sesenta y nueve,
aJ'tículo tercero, apartado cuatro, tendrün laf; siguiente,.;:

A) Colaboración en pro:/€ctos.

Uno. Colaborar en la redacción de pro,yedos, p:uticipando
en las partes del mismo que le sean encomendadas por el In~

geniero Superior, autor del mismo.
0<15. Cua.ndo los presupuestos de los proyectos de cm'{lctCr

forestal excedan de tres mfllones de p€setas será obE;.;atOl'io la
colaboración de los Ingenieros Técnicos. Forestales, con la diree~

('ión del Ingeniero Superior,

B) Dirección de obras, trabajos e insLalacio;1cs.

Uno. Ordenar y dirigir In ejecución nw.terial de la." obras.
trabajos, explotacione;;; e instalaciones, cuidando sn co,]trq] pr:le
tlco y organizando los trabajos de acuerdo con el proyt'c t o que
los defina y con las instrucciones del Ingeniero SU[lt:,':or, d~

rector de las mismas,

Dos. Dirigir la eJecuclon material de apeo, desembosque,
transporte y clasi1H.:ación de productos, de aCllerdo con el Plan
de saca esta.blecido.

Tre¡:,. Inspeccionar, con plena resJ){)nsab1lidad, las materias
primas, ma-t(-l'ia-lc~, semillas, plantas, alx>nos y plaguicidas, así
corno sus dosificaciones y mezclas, exigiendo. si fuera preciso.
las comprobaciones, anúlisis y documentos idóneos necesarios
para ~u aceptación.

Cuatro, Vigilar dlreetamente y con plena responRabilidadel
COlTE'cto desarrollo de las obras, trabajos, explotaciones e insta...
h-l..cioncf~, la ejecución y utilización de los materiales. la prác
tica de los tralY<1.j03 y labores, los medios auxiliares de aquéllos
y los s:stemn;,; de protección, exigiendo el cumplimiento de las
disp{)$iciones vigentes sobre la seguridad en el trabajo,

Ch1CO_ Orden:),r la elaboración y pueRta en obra de cada.
llna de 1ms unídadt's, compl'obando las dimensiones y correcta
dispo$ición de los elementos constructivos, de aeuerdo COn el
proyecto redactado

Sei¡.;. Medir las unidades de obra y de trabajo ejecutadas y
confeceionar las relaciones valoradas de las mismas, de acuer~

do con las condiciones e..."tablecidas en el Proyecto y la docu
mentación que Ia.s defina. asi como las relaciones cuantitativas
de los mat.eriales a. emplear en obra.

Siete. SlL<;cribír las aetas y certificaciones sobre replanteo,
I rabajoA e iw-;ül!actones y -comienzo y de,iarrollo de las obras
Que dirijan.

C) Trabajos varios,

Uno. La redacción. con plena responsabilidad. de los in..
formt::s, estudios y presupuestos concretos derivados del Pro
yecto correspondiente, que resulten precIsos para la programa..
clón, organización y ejecución de repoblaeiolles, trabajos sel..
vfcolas y pascleolas. trabajos de aproveehamientos y defensa
del moute, así como los de caza y pesca lluvial; y para el
lllOI;¡Ütje. )'f'vi.',ión. empleo de la maquinarla y equipos para la
utilización y tran~fonnación de los productos forestales y pro
ducción de papel.

Dos, DemarcRción de lillderos, parcelacIones y sns corres
pondif'ntj~¡;; dkt.:lmCll€s. asi C0010 valoraciones según proyectos
ya rcd8ctariol:>.

Tl'c::;, Levantamiento de planos topogrúficos en los que no
Si, c~djün ir iangulaci.oll ni lüvelación de prcchüón.

CualTo. Estudio v rea!iz3cÍ('n de mediciones, cubicación, da..
sif¡cación. Y;:ilo~'acíú1¡ de productos forestales y relaciones val()oo
radas cOlTe;pondientes a proyectos ya redactados.

CÍ11Cü. Reconocimientos, cor:sultas. dictámenes, examen de
clocuweatos cnsa.VO;; y anúlisi$ a efectos de su certificación Q-b
¡et,int,

Se:" rnH"rW~l1cIOn€s periciales, as€.sOl'umientos técnicos. ges
iún dejas f:'xplotacloncs forestales e informes técnicos, dentro

de- loS cometidos seflalatios anteriormente.

Articulo tncen)_---Los Ingenieros Técnicos Forestales qlle ejet".
yan ;.:.;us activi{lade.,-; por sU situación de funcionarios en la Ad·
nlinistl'adón continuar..in con las competencias y atribuciones
{'oll('('did.Z!s por 10& Heglamentos respectívos.

Artículo cuarlo.-·-Por el Ministerio de Agricultura se dicta~

rúa las dispo.'-'iciOlli!!'i necesarias para. la aplicación de lo dig..
puesto en d presente Decreto, que entrará en vigor al día si"
guienk lit' '''n lmülü'f\cióll en el «Bolet.in Oficjnl del Estado».

A::;i lo d>n()tl~'1 por pI presente Decreto, dado en La Conu1a
f\. frce<' c:e ;u;',:;\;) de :1Jji no\'ecl('nto:~ setenta y uno.

PRANCISCO FRANCO

El l'-.Lni.'-'¡.,J' de !\!';l'lculturB
rOl\IAS ALLE:"DE y (il\HCIA·Bi\XTER

Or;(:UFTO 2ÚD61.'171, de J] de ayosLo, por el Que ,<('

rt~fJhl(l" las 7WCDas plantacíones, replantactones V
rejJOsiClOltI',) de ;;ihedo en la campa"ña 1971'72,

H"hicndo f'Ilt:'aQO en ví~,-)'f la Ley veinticinco!mil novecien
tos setenta. dI; do~ de diCiembre. {(Estatuto de la VifJa, el Vino
y los ~'\lcul]ol~), en cuyo titulo primero se dan las norm3"S por
la~ qUt_' debe t'e~1r5e el régimen de plantaciones de vif1edo, tan~

lo para las nueV;J" plant.aciones como para la.,<> replanta:cio~l~

y reposiciones. procede dictar el .oportllUo Decret~ en rel8.ClÓn
con lo estabkddo en el título prImero y en espec1al en los ar
U.ulcs treinta. y einca, treinta y nue\'(' ~. cuarentll -, cinco de
la citada Ley.
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En tanto que el Catastro Vitivinícola recoja los datos básI
cos para instrwnentar la futura politica vitjvinicolll, procede
mantener una actitud de prudencia en cuanto al régimen de
nuevas plantaciones, siguiendo para ello el criterio de conee.
der autorizaciones en las zonas productoras de vinos ampara.
dos por Denominación de Origen en las que la demanda de
VÍnos de calidad pToceden-res de ciertas variedade.t> es superior
a la oferta.

En lo que se refiere a replantaciones y reposiciones de ma
rras, se sigue la normativa establecida por la propia Ley.

En aplícación de lo que determina el artículo cuarenta y
cinco de la Ley, se autorizan sustitm:iones de viñedos en de
terminadas zonas y con variedades preferentes.

En cuanto al viñedo dedicado a la: producción de uva de
mesa o pasificación. se mantiene el criterio establecido en
ordenaciones anteriores a la presente, autorizp.ndo las nuevas
plantlJCiones en aquellas comarcas de mayor tradición produc
tora y exportadora, limitando esta autorización a emplear va
riedades de uvas de mesa clasificadas como preferentes.

En virtud de cuanto antecede, a propuesta del Ministerio de
Agricultura, previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día trece de agosto de mil novecientos setenta
y uno,

DISPONGO:

Artículo prlmero.-De acuerdo con 10 dispuesto en la Ley
veinticinco/mil nOT'f'cientos setenta., de dos de diciembre, «Es
tatuto de la Viña, el Vino y los Alcoholes» para la campaña:
mil novecientos setenta y uno-mil novecientos setenta y dos, se
establece el régimen de autorizaciones de plantaciones de vi
ñedo que se desarrolla en los artículos siguientes.

Articulo segundo.-Pueden ser autorizadas sin limitación de
superficie las nuevas plantaciones de viñedo para vinUicación
con las variedades que se especifican en las siguientes zonas
protegidas por Denominaoión de Origen:

Alella: Garnach~ negra, Ga,rnacha blanca y Pausar.
Alicante: Monastrell.
Cariñena: Garnacha.
Jerez-Xeres-Sherry: Palomino Y Pedro Ximénez.
Jumilla: Monastre11.
Málaga: Pedro Ximénez y Moscatel.
Montilla.-Moriles (zona de calidad superior): Pedro Ximénez.
Panadés: Mat;a.beo. Xarella, Parellada, Moscatel, Garnacha:

Carifiena. Monastrell y Tempranillo.
Priorato: Qoarnacl1a negra, Garnacha blanca y Carií'íena,
Ribero: Trelxadura, GodellO, Albariño, Garnacha, Menda

y Brancellao.
Rioja: Malvasía de Rioja, Viura, Tempranillo.
Va.ldeorras: Jerez, Godello, Garnacha, Alicante y Mencia-.
Valdepefias: Cencibel.

Articulo tercero.-Los agricultores interesados en efectuaT
nuevas planta.ciones en las zonas y con las variedades deter
minadas en el artículo lmterior. solicitarán de las Secciones
Agronómicas la oportuna autorización para efectuarla, acom
pañada de un certificado del Consejo Regulador de la Deno
minaClón de Origen a que corresponda, en el qUe conste que
las tierras para las que se solicita la autorización de planta
ción reúnen las condiciones necesarias para. producir uvas ton
destino a la obtención de vinos protegidos por la:' Denominación.
Las Secciones Agronómicas concederán la. autorizaeión siempre
que se cumplan las condiciones expresadas, las generales de la
Ley veintlcinco/mll novecientos setenta y que la parcela en que
vaya t\ efectuarse la plantación no esté situada en zona de
regadío o con obras para su transformación en ejecución o apro·
badas.

Artículo cuarto.-.-Pueden ser autorizada.e; las nuevas plan
taciones de uvas de mesa o par~ pasÜÍcacjón, sin limitación
de superficie, en las comarcas tip'cas product.oras de las pro
\""incias d~ Alicante, Almería, Barcelona, Ca,<:tellón, Málaga, Mur~
cia y Valencia, siempre que se efectúe con alguna. de las va
riedades siguientes:

Aledo (Aledo de Navidad, R-eaD,
Alfonso Lavallé.
Cardinal.
Franceset (Chasselas doré),
Italia.
Moscatel de Málaga. (Moscatel de Espafia:, M. Romano, M. de

Alejandrfa, M. de grano grueso, Zibibbo blanco).
Ohanes (Uva. de Almería, del barco, de embarque, blanca'

legitima),

Regina.
Reina de las Viñas.
Ro~ti (Rosaki, Dattier de Beyrouth).
Sultarüna.
Valenc1.

Artículo quinto.-Los agricultores intere.o:.ados en efectuar
nuevas plantaciones de uvas de mesa o pasificación en las pro-
vincias y con las variedades que se indican en el ,artlculo an
terior, lo solicitarán de las Secciones Agronómicas, que dani.n
la oportuna autorización siempre que se cumplan las l:lor..dicio
nes indicadas y las generales que establece la Ley veinticinco/
mil novecientos setentl't, de dos de diciembre,

Articulo sexto.-De acuerdo con lo qUe determinan el apar
tado dos del artículo treinta y seis y apartado seis del artícu
lo treinta y ocho de la Ley veinticinco/mil novecientos setenta,
de dos de dlciemb~e, tienen derecho a la replantación del vi
ñedo en la: misma parcela los viticultores que hayan procedido
al arranque de la viña dentro de los siete afi05 ant€riores a
la fecha de la replantación, siempre que la viüa estuviera le
galmente establecida:.

Artículo séptimo.-Todo Viticultor que pretenda efectual"
una replantación lo comunica,á a la Sección Agronómica, in~

dicando los datos de la villa arranca{la:, ubicación de la mis
ma, poligono y parcela catastral en que estaba situada y las
prueba:s que estime con~"'enientes para demostrar que se h~

procedido al arranque con anterioridad al m~-s de octubre de
mil novt:-cientos se5enta y cinco, así como. si la plantación fué
efectunda con posterioridad al mes de octubre de mil nove
cientos treinta y dos, acompaña:rá la autorización de plantación
que establecia el F..statuto del Vino (Decreto de ocho de sep
tiembre de mil novecientos treinta y dos, elevado a Ley por
la de veintiséi':\ de mayo de mil novecientos treinta y tres)
y Circular de la Dirección General de Agricultura de catorce
de octubre de mil novecientos treinta y dos.

Articulo octRvo.-Caso de que no posea documentación su
ficiente a juicio de la Sección Agronómica para. demostrar las
dos condiciones a' que se refiere el articulo sexto, la sección
Agronómica. a base de los datos Que existan en, sus archIVOS y
las comprobaciones que estime pertinentes, comunicm'á al In·
teresa-do si tiene derecho a la replantación y, en su caso, plazo
paTa efectuarla, pudiendo el interesado recUrrir contra esta
resolución a la Dirección General de Agricultura a través del
Delegado provincial del Ministerio de Agricultura.

Artículo noveno.-Cuando el viticultor con derecho a la re
plantación vaya a proceder a la misma. lo comlL.'1icará a ls
sección AgronÓllli'C& en esm-ito en que figuren los siguientes
datos: Nombre y dirección, nombre de la finca, pago o par
raje, número del polígono y de la pm-cela catastral en que se
va a efectuar la replantación, superficie a replantar, porta
injerto, variedad, marco de plantación y número de plantas.

Artículo diez.----sólo se podrán efectuar replantaciones con
variedades preferentes y teniendo en cuenta las características
de la finca, podrá condicionarse por la Sección Agronómica la.
replantación a que se utilice un determtnado marco de plan
tación, de acU€rdo con las normas que a. estos efectos dicte
la Dirección General de Agricultura. ,<

k'tíeul0 once.-Quedan autoriza:das las reposiciones de ma
rras en los viñedos legalmente establecidos, siempre que el nú
mero de pies a sustituir no exceda en cada parcela del cinco
por dento de las vides útiles. Estas reposiciones podrán efec
tuarse con la misma \"ariedad que domine en la: parcela objeto
de la reposición. siempre que éstas sean variedades auoorlZada.<;.

Artículo doce.-La reposición de marras en número superior
al cinco por cIento de las vides útiles deberá ser solicitada pre
viamente de las Secciones Agronómicas y tendrá que efec
tuarse necesariamente con variedades autorizadas, Cuando ha
yan transcurrido más de veinte añt» desde la plant.ación dE'1
viñedo qne se trata de reponer y el po:rcentaje de leposición
sea superior al diez por ciento de plantas útiíes. 'se considerará
como replanta'Ción y deberá atenerse a 10 di,<:'pnesto sobre re
plantacíon€s en este Decreto.

Artículo trece.-En los viiiedos de nueva pla:ntación en los
que no hayan transcUITido más de cínCO años desde que la
mi81na se hubiera producido, se podrá efectuar la reposición
de marras., cualquif:'ra que sea el número de las mismas.

Artículo catorce.-De ~rdo con lo que determina el a'f~

tfculo cuarenta de la Ley veinticinco/mil novecientos setenta,
de dos de diciembre1 se autoriza la sustitución de viñedos le-
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(11¡'o'i:údQs:

(¡"'I',',l,«'<

C"J1"r:'f,O
Ci-wUHl'inü.
'l'!, ,," ;:1' :['u1'o
T:llt,l tn01H'll'.
Tinte. p:ü;-,; (Bw ,,(l;-;).

Ti ;;t <) JdeJ~

Vf>ld",jo negro
V!~¡;~

Gnl.cÍ<"l.t1{J,

Mc\.!vas1H
Maz'-lew - :,lazuclH.
Most~a\~ d{> granO menudo.
T"lUprnlliJln
Viwa

t\jl)iJ!o
Alicante - rlntol'ua.
Garnadlalinto aragonés.
<1~1·e?; .. _P~l.!omjno.
Ma_h';Cit-!>l
MC'1H;i"

Pl"li':{i pj(;¡,dc.

TUll;J1 ,-¡niilQ,
'1'jn"o (lt" \L--l.órid
V\'~(j\ \-i'ror>ja

Aibi:ll';n ll{·gra:,
Iki':~" ,VHSCOlH~act¡j.'ü.

Jf~rt;\~

Menc;¡¡
V.el~aejl) lWg'O,
ZUl'iva. 1V dscongadas),

Seud,n-SulI..:ón.
'1'cmpmn;I¡{~T~mpr'-lnilla.

TO;TC1l1e-Tonantes.

al V(1:i;'(Útdf,~ J.li"f/erC'lItes:

4 H¡ (;WN fl~,j Aun EBRO

., R' , Uy; .,.

¡l . Fu' ",[({(i'

Ninp_H'-"

b· ia ¡"r1a:-¡ i

galmente est.a.bleGidos dcdkactos a vinificación ql1e f'stén cons
tituídos por vaJ1edadcs no autorizadas o tempofalmNlte auto
rizadas, y de viñedos en lo::; que hayan transcurrido uüs dé'
treinta afios desde su plantaci6n. sierr.pre que se aTranque del.
mi~n:io una superfide igual {1 sllpt',-ior a la qUe Re va a planta-,
en la mif,'l1.1a cRmpaüa y é:"ta ;:;e lleve a C:¡!)O en pareda de la
mi;:,;ma pTap:cdad.

Artículo quincf'.-Las planlacicne}. a qlW ;;;e- ¡,-fiele el ~1)

tículo anterior sólo podran efect.uarse en JHs ?OU({S ;·;1glH ilft':S.

Gallega, DllE'l'O. Alto Ebro Aragoneé;'Cl. Ca\<tiauu B'lJeat'. Cen
tral y Levantina, y en 1a~ varier.ladei' preít'rent% qUe pa'-;,¡
l'acta zona se determinen.

Artículo dieciséis.-~Para pode: efectuar e;.;ta:: ;'u;;titudone:,.
de viñedo, 108 interesados s€ dirigirMl a los Jeft'~ de .IH~ Sec~

dones Agronómicas en escrito en el que se haga oon;-;tm C:'\
ractel'Ísticas del l~iñedo a su~tituir y parcda en que ,,€ P]'OCf'dHH
!'lo la nueva plantación. El personal técnico de la citada Sección
Agronómica de la Dirección General de Agricultu':'a wmp'-'obH
rá la conveniencia de la sustitución v que ..,e cumplan las ('{)n·
ciciones precüns para la Rntori7.af'.ión. r€miÜf'l':!.do la lPtícíÓ1'
con el informe cÜrre&po~ldlente a la Dirección Gelwn' dl
Agricultura, que, en su caso. cOnCed€lÚ ja ~llltoT;zaclún par,'
efectuar la nueva plantación, ~iempy{) condidül1<tda :1 qUE' pr"p
viamente a su ejecución ~e efectúe el an'anque qw 'T;-;~mi;;"!')('

deberá Ser comprobado pOr la Seedon Agl'onomÍ<'a.

Artículo diecisiete.---Se considerará ilegal toda plantación
replantación o reposición que se ef-ectúe sin atenerse a la",
normas establecidas en este Decreto.

Asimismo se considerarán como ilegales tooilS las planta·
ciones, replantaciones o reposiciones en que el injerto utilizade
sea de variedad dc vinífera di~.ti.nta de la, qUE' fué autorizad,.

Artículo dieciocho.-A efectos de 10 que se dispone en (Cl

presente Decreto, las zonas vitivinicolas y la,'-' variedade;.; qu<
se consideran preferentes y aut,orizadas son las que fi~ura,i

en los anejo3 uno y dos al mismo.

Articulo diecinueve.-Por el Ministerio de Agrk111tura SE'
dictarán las disposiciones pertinentes para el desarrollo d~'

cuanto en este Decreto !'>e determina y se tomarán las medo·
das convenientes para la vigilancia y cumplimiento de- <'uant0
en el mismo se ordena..

Artículo veinW.-EI presente Decreto entrará en vigm f'.

día de su publicación en el «Boletin Oficial del Estadm).

Así lo d.ispongo por el presente Decreto, dado en La Co
ruña a trece de agosto de mil novecientoo setenta y ur~o.

FRANCISCO FRA;'l:CO

El MInistro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

ANEJO NUMERO 1 b VW'u'(iad", auf.o1"i¿,adas:

variedades prf'frTeutes. autorizadas y temporalm~ntt' autorizada'"
por regiones vitícolas

Ga~'lu(;lJa biancH .v tinta.
PalOlnino

A) VARIEDADES PREFERENTES y AUTORiZADAS
PARA VINIFICAC!üN

1. REGIÓN GALLEGA.

Albariño,
Aclcallt€.
BranceJlao-Brancel1o.
Cail-'O--Cacnoll,
Garuacha
Godelio,
Jele:l.-Palomlno,
I,oure¡ra-Marques.
Mencla.
Treixadunl_

Alba:ell ü .

AlbíHo-Albírla,
F€rren·Perron.
GI'an Negro.
MacalJco.
Mouratóll.
Negrón-

6

C:n':úen<_\ - .\l~uel(\.
G:n" ld.clla oasta>
Garnacna olanca.
Ga;'J¡acha común.
M<)tf,--"te-Jl
V: url'l " Ma';abco.

~), llmiedade" au'orizadas:

A;cafwn
BOI)R"
Juan IlJ:u'lt'z
MOsciltf'l (llanco.
N('({iakjo.
Pa1'taida
Fnr,<L

C,¡rd:cna Samsó Ctussilló.
Garnadw;- Lladoner.
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Garnacha peluda Lladoner gns.
Macabeo - \Tima.
Malvasía de Sitges - Mah"8sía gn:l6sa.
Morastrel1 ~ Monastrell Verdí'tj.
Moscateles.
Parellado - Montonec - Marlorella.
un de Liebre- Temp:aniao- Verdiel1.
Xa!"el-1o blanco - Cartoíxá· Pen.;.>al . PanS9.f . PanS0.Jet.

b') variedades autMizadas:

Bobal- Bobos -R,equeno.
Cins auto
EsqU1txagos - Merseguel'R - Esca..'1,raveEa - Escanyagos -

S~tjes.

Planta· Sumo! blanCo
Garnacha ~08ada..

Malvasía de Sltges rosa.
Pere-o Ximenez.
Subirat - Malvasía.
sumOl-8wnoll.
Trepat.
Vin,vater - Pansa valeneiana..

? REGIÓN BALEAR

a) Variedades preferentes:

Moscateles.

b) variedades autorizada3:

Fogonea.
Pensal blanco.
Moll.

8. REGIÓN EXTREMEÑA

a¡ Variedades preferentes:

Garnacha.
Macabeo,
Mantua.
Moscatel.
Pa~omino.

Pedro Ximénez.

b) Vanedades autorizadas:

Cayetana blanca.
Pardina.

9. REGIÓN CENTRAL

al Variedades preferentes:

Albillo.
Bobal.
Garnacha - Aragonés - Tinto de Navalcarnero.
Jaén.
Monastrell . Morastrell.
Tempranillo - Cencibel- Tinto fino Jacivera.
Tinto de Madrid.

b) Variedades autorizadas:

Airen - Valdepeñera.
Garnacho tintorera.
Macabeo.
MoraVÍa.
Pardilla - Pardillo
Tintorets. .
Verdoncho.

lO. REGIÓN LEVANTINA

a) Variedades preferentes:

Boba!.
Garnacha.
Macabeo.
Malvasía.
Merseguera ~ Verdosilla.
Monastrell.
Moscatel
Pedro Ximénez.
Planta de Pedralba.
Tinto fino.
Tintorera.

A1:-ón.
EmbolIcaí:re.
Escah6vella.
l'~orcaya.

GarL.a('r~a tintore:a.
P;a:.la nmra.

11. Rr;:,lr~'N AN[.,H.t.'ZA

al VarIed.ades pre!ere1¡les:

Pa:um~no de~erez.

Palomino tmo.
Pedro Ximenez.
Moscatel.

b) Vadedaaes autori<;(Jda3:

Ba:adi.
Ba:atii verdejo.
Garrido fino.
Mantúa de la tierra.
Cirial.
8arnacha.
Perruno.
Rome.

12. REGIÓN SAN ARIA

al Variedades preferentes:

Listan.
Malvasía.
Moscatel.

bl Variedades au.torizada~:

BrevaL
Común d~ Las Palmas.
Listán negra.
Negramoll.
Mo.scatel neg1'o.
Pedro Xíménez.
Vijiriego.

Bl VARIEDADES TEMPORALMENTE AUTORIZADAS
PARA VINlFICACION

Se consideran temporalmente autorizadas tectas. h s varíe
nades actualmente cultivadas no lnc1lÚda3 en las llstas refe
rentes a cmia región que figuran en el apartado A).

C) VARIEDADES PREFERENTES Y AUTORIZADAS
PARA UVA DE MESA

1. Preferentes:

Aledo.
AlfoIl8o Lavallé.
Ana Maria.
Cardinal.
CO!'azón de Cabrito.
ChebSelas
Chelva.
Imperial - Napoleón - Don Mari:a~lo - Maria:na:i . Murciana 
Ohanes Negra - Regina Negra.
Italia.
Lanjarín
Manto negro.
Miguel de Arco.
Matinera.
Moscateles.
Ohanes.
Reina de lllS Viñas.
Rosake - Roseti - Regina.
Sultanina.

2. Autorizadas:

Albillo.
Breval.
E\"a o Beva de los Santos.
Listau.
Macabeo.
Malvar.
Malvasía.



B. O. del R.-Núm. 225 20. septiembre 1971 15259

Malva.sía de Sítges.
Malvasía grossa.
Mantúa de la tierra.
Planta Nova.
Quiebratinajas.
Rago!.
Rome.
Royal<.
Viura.
Vizaca.
Valen.cía Blanco,

3. Temporalmente autorizada!:

Ninguna.

D) PORTAINJER'l'08 AUTORrUDOS

Número 99.-Richter-Berlandieri por Rupestr~ Lot.
Número IlO.-Richter-BerJandieri por RUpestrlS Martin.
Número 3309.---Couderc-Rlparia por Rupestris.
Número 4l-B.-Millardet-Chasselas por Berlandieri.
Numero 161-49.-Coudero-Riparía por Berlandieri.
Número 42o-A.-MiUardet-Berlandieri por Riparía.
Número 196-17,-Coudert - (Mourviedro- RUJ)estrls) por Ripada

Martineau. .
Número 34-E.-Montpellier (Foex).Berlandieri par Rlparía.
Número 333-E.-Montpellier-Cabernet por Berlandieri.
Número 44-53.-Malague (Riparia Gran Lampiña - Rupestris

Let) por Cordito.
Número 1616.-Couderc-801onis por Rupestris.
Número 3L-Rie-hter-Berlandieri por Novo Mexicana.
Número 228-1.-Castel-SoloIlls por Rupestris Lot.
Número 8-B.-Teleki-Riparia por Berlandieri.
Número 5BB.-Teleki (KOber)-Ríparia por Berlandieri.
Número 6736R.-eastel-Riparia por Rupestris.

Rupestris de Lot.

ANEJO NUMERO 2

Regiones vitivinícolas

1. Región galleg¡x.,-Provincias de Coruña, Lugo, Orense y
Pontevedra.

2. Región cantábrica.-Provincias de Asturias, Santander, Viz
caya, Guipúzcoa y la parte de Alava no incluida en
la del Alto Ebro.

3. Región del DueTO.-Provincias de León, Zamora, Salaman
ca, Palencia, Valladolid, Burgos, Soria, Segovia y Avi
la, excepto lo inchúdo en la región central.

4. Región del Alto Ebro.-Provincias de Logroño, Navarra y
la parte de la provincia: de Alava conocida como Rioja
Alavesa.

5. Región aragonesa.-Provincias de Huesca, Zaragoza y Te
ruel.

6. Región catalana.-Provincias de Gerona:, Barcelona, Tarra-
gona y Lérida.

7. Región balear.-Provincia de Baleares.
8. Región extremeña.-Provincias de Cáceres y Badajoz.
9. Región centraL-Provincias de Madrid. Gnadalajara, To.

ledo, Ciudad Real, Cuenca, Albacete y el partido judi
cial de Cebreros, de la provincia de Avíla.

10. Región levantina.-Provincias de Castellón, Valencia, Ali
cante y MUIda:.

11. Región andaluza.-Provincias de Huelva, Cád1z, Málaga,
Almerla, Sevilla, Córdoba, Jaén y Granada.

12. Región canaria.-Provincim, de Las Palma¡, y Santa Cruz
de Tenerüe.

MINISTERIO DEL AIRE

DECREiTO 209711971, de 13 de agosto, por el que
se regulan las Facultades y competencias profesio
nales de los Ingenieros Técnicos Aeronduticos.

El artículo segundo del Decreto-ley nueve/mil novecientos
setenta, de veintiocho de julio, dispone que las facultades y
competencias profesionales entre las distintas titulacIones té<?
nicas se regularán mediante los correspondientes Decretos para
los Arquitectos Técnicos y las diversas rama.s de la Ingenieria

Técnica, a propuesta de los Ministerios interesados, con el ase·
sorami-ento del M1nisterio de Educa.eíón y Ciencia.

En cumpllmiBnto de esta nonna., y por ser el Ministerio del
Aire el Departamento interesado en la ordenaeión de las ac
tividades profeSionales vinculadas con la Técnica Aeroespacial.
se ha procedido a regular las facultades y competencias prl>
f esiünales de los Ingenieros Técnicos Aeronáuticos, previos los
informes y asesoramientos pertinentes.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Aire, de confor·
midad con el informe del Ministerio de Educación y Ciencia
y con el dictamen del Consejo de Estado, y previa deUberació~

del Consejo de Ministros en su reunión del día trece de agosto
de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Al'Liculo primero.-Las facultades y CDmpetendas profesio
nales de los Ingenieros Técnicos Aeronáuticos, d.e acuerdo con
las especialidades respectivaa vigentes. tal y como aparecen en
el Decreto ciento cuarenta y ocho/mil novecientos sesenta y
nueve de trece de febrero, y concretamente en su articulo ter
eero, apartado dos, a. b, e, d y e, corresponderán al desarrollo
de las misiones siguientes:

A) Ejecución material del pr01lecto 11 planes de trabajo

Uno.-Ingeniero Técnico en Aeronaves.
UtlO, uno<-Dentro de su especialidad, en 106 trabajos de

fabricación, montaje, instalación y ensayos de elementos, con·
juntos y sistemas de aeronaves-excluídos el sistema propulsor
y los equipos de navegación-, sus atribuciones serán:

Uno. Uno. Uno.-ordenar y dirIgir la ejecución material de
los proyectos para su realización práctica, cuidando del control
de su desarrollo y organizando los trabajos de acuerdo con el
proye<'to que los define, siguiendo las normas oficiales y las
reglas de la buena. ejecución, con las instrucciones del Ingenie
ro Aeronáutico Superior, Diredor de los trabajos.

Uno. Uno. Dos,-Inspeccionar los materiales a emplear, exl·
giendo los ensayos, comprobaciones, análisis necesarios y docu·
mentos de homologación, en su caso, precisos para su control
de calidad con vistas a su aceptacIón.

Uno. Uno. Tres.-Vig11ar directamente la correcta ejecucIón
del trabajo y velar por la seguridad en el mismo, organizando
la ejecución y utilización de las instalaciones provisionales y
medios auxiliares de la fabricación, con vistas a obtener una
productividad adecuada y creciente en el progreso de las post·
bIes series.

Uno. Uno. cuatro.-IJevar a cabo la ejecución de los en·
sayos estructurales -estáticos o dinámicos- o de funcionarnien·
to, de acuerdo con las especificaciones oficiales o fijadas en el
proyecto,

Uno. Uno. Cinco.-Valorar las unidades y conjuntos fabr!·
cados y montados. dentro de su especial1dad, confeccionando las
relaciones valoradas de los mismos, de acuerdo con las condi
ciones establecIdas en el proyecto.

Uno. Uno. Seís.-8uscribir. de confonnidad con el Ingeniero
Superior, y conjuntamente con él, actas y certificaciones sobre
el estado de ejecución y la recepción de los trabajos.

Uno. Dos,-En los trabajos de mantenimiento, reparación y
ensayo de elementos, conjuntos y sistemas de aeronaves --ex
cluidos el síst€ma propulsor y los equipos de navegacióll- sus
atribuciones serán:

Uno. Dos, Uno.-Ordenar y dirigir la ejecución material de
las inspecciones y trabajos de mantenimiento. de acuerdo con
las normas oficiales o especificas para su reallzaclón y con
las lIlstrucciones del Ingeniero Aeronáutico Superior, Director
de los trabajos,

Uno. Dos. Dos.-ordenar y dirigIr la ejecución material de
las inspecciones y trabajos de reparación, de acuerdo con las
normas oficiales y especificl\S del proyecto para su realización
y con las instrucciones del Ingeniero Aeronáutico Superior. Di·
rector de los trabajos.

Uno. Dos. Tres.-Vigilar directamente la correcta ejecución
del trabajo y velar por la seguridad en el mismo, organizandO
la utlllzación de las instalaciones y medios auxiliares para el
mantenimiento o reparación.

Uno. Dos. euatro.-Llevar a cabo los ensayos de funciona·
miento después de las opera-ciones de mantenimiento o repara·
clón, y los estructurales de comprobación de esta. últtma. en
caso necesario.

Uno. Dos. cineo.-Valorar los materiales y componentes em·
pleades en el mantenimiento o reparación. confeccionando las
relaciones valoradas de los mismos, de acuerdo con las especi·
ficaciones o doclllUentación Q.ue los define.


